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Visto el sumario administrativo tramitado por expediente N° D-70.727-11 
y sus agregados 0-70.753-11 y  D-70.818-11, atento lo dictaminado por la Dirección de 
Asuntos Legales a fojas 38 y  lo expuesto por la Junta de Disciplina a fojas 42, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°.-  Sobreséase en el sumario administrativo tramitado por expediente N° 
D-70.727-11 y sus agregados D-70.753-11 y D-70.818-11, al agente 

Diego Orlando Juarez, Legajo N° 15889/3, atento lo expuesto por la Dirección de 
Limpieza Urbana, dando cuenta que por error se le imputaron inasistencias cuando en 
realidad el mismo se encontraba en comisión en el Sindicato de Trabajadores 
Municipales de Lanús. 

Artículo 20.  Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome 
conocimiento la Dirección General de Recursos Humanos y 

oportunamente, archívese. 
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